
 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, comunicando que la parte actora, subsano la demanda, dentro del término 
legal. Sírvase proveer.  
 
Buga - Valle, 16 de mayo de 2022 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0687 
 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS  

DEMANDADO: PORVENIR S.A   

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2021-00066-00 

 

Buga - Valle, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos 
estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se admitirá la presente 
demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera instancia; 
se ordenará la notificación personal al demandado PORVENIR S.A., conforme al 
artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con los artículos 6º y 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se advertirá a la entidad de demandada PORVENIR S.A., que la notificación personal 
como mensaje de datos se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
siguientes al envío de este mensaje y a partir del día siguiente se le contabilizará el 
término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para 
contestar la demanda, la que deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la 
S.S. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por FRANCISCO JAVIER RENGIFO 

RIOS contra PORVENIR S.A., e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de 

primera instancia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada 
PORVENIR S.A., conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con 
los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de diez (10) 
días hábiles para que la contesten. El término de traslado se computará a partir del 
segundo día hábil de envío de la copia del auto admisorio, vía correo electrónico por 
parte de la secretaría del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
 
 
 
 

Motta 

  JUZGADO PRIMERO 

(1) LABORAL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 072 de hoy 
se notifica a las partes 

este auto. 
 

Fecha: 
17/MAYO/2022 

 
 

         


